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VILLAR PALASI

Thn9. sr. Dltector ge-neraJ. de Ufilversidades e IllvestiglilClón.

ORDEN <le S <le junio <le 1971 por 'la que se convoca
a concUrso <le _ la c<itllflrll. <le «l'e<i<lllogta gene
ral> de la UnIoer_ <le Barcelona.

Ilmo. Sr~ Vacante la d._a: de «Pedagogla genera!» de le.
Facultad de l"llosofla Y~ de 1.. UtUversldad <le BlIJ'celona.

Este MlnIBter10 ba _:

1.° Anuncler la meDcfoúada cátedra para. su.provisl6n a con.
curso de· acceao a C&tedrAtiooS entre .Profeeores agregados de
Unlversld¡o<l. de co11fo«mld&d _lo que 'se determina en el ....tlcu
lo 16 de la Ley 83/111I&. de 1'1 de JulIo. lIOb<e estructura de las
Facultades UnlverBItatIU y 8It prof~; Decreto-Iey 511968,
de 6 de junio; Pecll'Io 8118/19110. ele 8 do mayo, y orden de
28 de ""'yo de 1669 (4lBo!tltlll 0iiél81 del __ de 14 de JuniO).

2,0 Podrán _.Plll'te ..,:_'concurso 1"" l'r01C8Ores agre
gados de U1Uversldad, que """'. .*U1al'e8 de disclplln& de Igual
denominaclón .. 1&~ O de cCIencIss teocétlcaa de le.
E<Iucaclóll», cP'lslblogla, de 1.. __Ión». «Pun<lameritos de Me
todologl.... «Peda¡¡ogl& _ y «PedagogI.. general y Ped8gogla
raclonal•• dlselpllnas~ por el Decreto 1200/1966, de
31 de ma.rzo, sobre orde1laClón de De_tamentos de las Facul
tades de FlIosotla y~ .

3.0 Los sspirantes presentarAn 8U8 solieltude.s dentro del plazo
de quJnce <!las háb~ .. contar del slgulente al de la publlcaclón
de esta orden en el dIolet,lnOtlcl&ldeI~•• en la Unlv.ersldad
en que presten, 8US servietos. ~pa.tiad.as del «curriculum vi
tae» en el que oon.steQ loa serviciOs prerst;adQ6 por el Interesado
y los ejemplaz.. o __ de SlI8 publlcaclones, asl OOmo
Memoria comprenslviL del plan de \rabo,loa desarrollar en
la cátedra (arganjza.cJón de 1a emefianza. con tndl'caci6n de lecc1o
nes teóricas, blb110grafia sumarta POr lección, ejerciCiOS y semina.
rios, cloaes prActI..... pruebas docentes). etc.

Lo~ a V. L pare. $u conoclmlento y electos.
Dios guarde a V. L muchos MIos.
Madrlcl. 5 de ju1Uo de 1971.

VILLAR PALASI

TImo, Sr. Director gtneral de Universidades e Investigación.

OBDEN de 7 de jUnio de 1971 por la que se nombra
el Trlbu7lal de aposicWnes a la cátedra /le «Polltteaeco_de la Empresa. de la ~'a<:UItCl<l<te Cie1lclas
P.ollttcas. EoonóIAfcas 11 Comerciales de la Univets~
dad de Barc_ .

Ilmo. Sr.: De.eon.tormJlclad con 10 diSpuesto- en los Decretos
de 7 de septiembre de 1961 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 1962, orden de 2 de abíil d. 1~52 Y demás diaposlclones comple-
mentarias, .

Este Ministe1"io·ha. resuelto nombr.u el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunetadais para la prov1sión de la cátedra
de «Politica eoonómicade 1& Empresa.» de la Facultad. de Ciendas
Polltl..... Eoonónlroaa y COmerclale.,. de la U1Uversldad de BIIJ'
celona, oonvoca4aa por Orden de 26 de marzo iÍe 1969 (<<Bolettn
Oficial del Estado» de 16 de -abr1l). que estará constituido en
la siguiente forma:

Presidente: Excelentlshno sefior don Fabián Estapé' Rodri
guez.

Vocales. de des1glnac:1ón automática: Don:Manuel Berlanga
Barba, donIgnaclo Toli.. Basa.url y don JOSé Maria FerIláUdez
Plrla,Catedrátlcoe de la Vnlverslde4 de Madrid. el primero y
tercero y de 1& de 1111.... <il aegw¡do; de llbre elecclón entre
la terna proPUe«ta _ 61. Conaejo Naclonal de Educaclón: don
José Rivera Romero. Catedrátloo de 1& Universidad de Madrid.

'Presldente _lente: Exoelentlslmo lIetiar don EUlillo Flgue-
ros. Ma<tlnez. . .

VocaIeoa~ M1Ill>rlldoa prevla propueate del ConaejO
Nacional· de l!'ducaelÓll ... el a¡¡puealo d<Jl artlqulo segundo' de

'1Il orden de 2 de a!>l'l1 de .1952: DoIl JaIme GIl A!UJa, don
Agustln Cotorruelo 5endago¡:ta y don Uba.Ido _de Al!>i.~
dráti... de le. Unlversldad de B...._ el primero Y dé •• ele
Madrid los otros dos; de libre elecclón en,,"" 1& téi'na propuesta
por el Consejo Naclonal de Edu_: -DoIl Ildetonso. Cueata
Ga.rrlgÓS, catedrátloo de 1&' universldad de MadrId.

Lo digo a V. L para aU oo"'!dJUlenlo y eteoto&
Dios guarde a V.Lmuehoa anos.
Madrid. 7 de junio de 19'1L

VILLAR PALASI

nulo. Sr. Director general d-e universidades e Irivesttgac1óD.

ORDEN de B de junio de 1971 pOr la que se nombra
el TrU>u7lal que 114 de ;~ el oonour~
para la prOV_ de la JJ/a2(J de Pro/88Or_~
de «Lengua espa1i<>la. de la Faeulta4 de Filoso/lG
Y Letras de la Untver8l4ad de Bai'0fI0ftG.

Dmo. Sr.: De oontormldad con lo dlapuesto ... laa Qrdeaea de
este Departamento de 30 de mayo " 30 de junio de l_

Este MInIsterio ba resuelto _.. él 'I'l'Ibunal que b& de
juzgar el ooncurao-opoolclón l\U1IXICUldo por QrdeIi de al cIo<>etubre
de 19'10 (<<Boletln Otlcial del 1Ilo_'4e 11 de noviembre) .1lIP
la provlalón en propiedad de la pI&Z& 4e Pr<>l_ "P'lfl84o de
«Lengua espafiola. de la Facultad de PlioaOtla y~ de la
U1Uversldad de Barcelona. que estará OODStItuldo ... la slgutenta
forma:

Presldente: Excelentlslmo aetiar don Juan MalUquer de MOtes.
Voce.l..: Don Manuel A1var LOpez, ¡!Qll QregorJq Salvador

Caja. don Antonio VlIlmóVa Andréu y don TadeO Péllx Mona:e
Casao. Catedrátloo de la Unlverslde4 de Madrid el primero. de
la de La Laguna el segundo. de 1& de Zaragoza el cuarto Y
Prolesor asregllido de Be.rcelolla el ter<ero.

Presldente aupler\te: Exoelentlslmo _ don Federico Ud!na
Martorell

VOOl\les suplentes: Don Fernando Lázaro carretero don Tomás
Bu.... Ollv.... don' Antonio comaaPujol~Manuoi MutiOZ
Cortés. ea.teqrátloo de la UU1versldad de . (Nu..... AuCó
noma). zaragoza" Barcelona y Murcia, respectivamente.

.Los Voce.les de este Tribunal tlgure.n nombrad08 en el orden
que señala el número primero de la orden de 30 de mayO de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 6 de jun10 de 19'11.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universídad-es e Investigac1óD.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se anun
cian a concur4<H>j)OSícm las plazas' tU Pro/efOr
agregado de «Hjgiene 11 Sanldod 11 .vlcrol>iologta 11
parasltologla. (para e:rplioCU' Mlcro!>iolDgla 11. Par...
sitololllaJ de la Faeulta4 de Medlc(1l/l de las Jlmuer
._de BarceloM 11 Madrid.

TImo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Medicino. da las UnI
versidadesde Barcelona y Madrid las plazas de Profesor agre
gado de «Higiene y sanidad y Mlcroblologla y Parasltologia.
(para explicar MicrobIOlogia y Para$tologf8.>.

Este Min18terio. dll confonnldad oon 1& proPuesta del Deca.
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la OOJn1sión
Superior de Personal. ha resuelto anunciar las mencionadaa pla
zas para. su provisión a. ooneurso-oposictón en turno Um-e;

Loa aspirantes. para _ admitidos almlslno. d.-án reu1Ur
los requisitos que se exigen. en las normas <te .convocatoria que
se publlquen por la Dirección General de Universidades e Invea
tlgaclón, rigiéndose el ooneur.so-opos!'ciÓIl por los preceptos.leg'"
les que en las mismas se Beflalan. -

Lo digo a V. L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchOS at.I.o.s.
Madrid, 11 de ju1Uo de 19'11.

VILLAtl. PALAS!

TImo, Sr. Director gener'al de Universidades e ,Investigación.

ANUNCIO

En cump1lInlentode lo dispuesto por Orden de ...ta techa por
la: que se convoca. para. su provisión a C9ncurso-oposlción en
turno Ubre las plazas de' Profesor agregado de cH1giene y SlWl1..
dad y Mlcroblologia y PlIJ'asIto1ogla» (pala expllcar MlcrobiolO·
gla y Parasltológla) de la F$ClJ[tad de Medlcll1a de 1.. Unlverai
dad... de Ba.n:elona y MadrI<I,
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Esta Dirección General hace públicas 186 normas por las que
se habrá de regir el mencionado coneur50·Qpofiición, y que son
las siguientes:

l. Normas generalu

1.& El concurso-oposiciÓD se regirá por 10 establecl~o en la
presente Orden de convocatoria; Le~ 83/1965, de 17 de Julio, so
bre estruetura de las Facultades :universitarias f su profesorado;
Reglamento General para. ingreso en la Adn1imstraciÓD PUblica"
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio. y Orden min1sterial de 30 de mayo de 1966. sobre
constitución de loa Tribunales en los concursos-oposici6n a pIs,.
zas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia. del
Gobterno 31511964. de 7 de febrero, por el que se aprueba. la.
Ley articulada de Fun-eiona.rios Civiles del Estado.

11. Re.quis'ltos

2.. Para ser admitido al ooneurso-oposición se requieren las
oondiciones sigUientes:

A) Ser espaliol.
lB) Haber cumplido veintiún años de edad. . ....
C) No haber 8100 separado mediante expedIente dlsclpllnarlo

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarre
inhabilltado para. el servicio de funciones públtcas.

D) Haber aprobado loa ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para. la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica. de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infect<J...oontagiosa ni defecto físi
CO o psiquloo que inhabilite para el servicio.

F) carecer de antecedentes penales.
G>· Concurrir en losaspirante.s cualquier'a de las circunstan

cias siguientes:
&) Haber de.sempefiado función docente o investigadora efec

tiva durante ..tres C\ll"SOlS completos como mínimo en cualquiera
de 1aB Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del F..sta.do, InstItutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga.
ciones Olentlfloas, _Itoda mediante certUl.aclón expedida por
100 Rectores correspondientes o la secretaria General del Con,..
sejo Superior de Investiga.cíones Cientifieas, respectivamente.

b') centros de Enl!eñ4I.nza Superior del Bacromonte, El Esco
rial o Deusto, mecUante eert1!icaci6n expedida por los Rectores
<) Directores de los mismos. '

e') centroa de estudios universitarios, mediante eertifi-cact6n
expedida por la. Secretaría Genet'M de la Universidad de Ma-drid.
v1s&da por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Polltlcos. mediante cer,tltlreclón
expedida pOt' el Director del mismo, en 1& qUe se hará constar
además la oondición de miembro o colaborador del interesado.

e') ReaJ. Colegio Mayor "Albornochmó de San Clemente, de
Bolonl& (Italla> que se- acreditará mediante la certificación del
Rector del misffio, en la que constará además 1& condición de
oeca.rio del mismo.

f') Junta. de Energía Nuclear, que se justificará médtante
certifi-ca.ción expedida por el Presidente de a misma, en la que'
se hará constar ademá;s la condición de colaborador o i,nvestiga
dor del interesado.

g') UniverSidades de la. Iglesia legalmente reconocidas con
atteglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se e.cred1tMá mediante certlfica.eión del Rectorado ,correspon-
diente, _

h') ,Escuelas Ténicas Superiores, que se justificará mediante
oertifica.eí6n del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes'e Industria de Madrid, me
dia.nte eertifieactón expedida por la Secretada General de la
Universidad de Madrid con el visto bueno del Rectorado.

j') centros universitarios o de Ensefianza .Técnica Superior
del extranjero de ca.ráleter o!iciaJ., mediante certificaci6n expe
dida por los Rectores o. Directores de los respectivos Centros
debidamente Iega.llza.da.

b) Ser Catedrátioo de centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra. -

H) Haber cumplido o estar exentas del ServiCio Social si se
trata de aspirantes femeninos. Este reqUisito ha de ternerse cum
plido antes de transcurrir los treinta. dias de plazo para presen
:Ii&r los documentos, una vez terminada la oposición, ,contorme
[o determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968, de 17 de
junio.

IIl. Solicitudes

3.· Quienes deseen tomar parte en loo -concur,sos..o-posición
dirigirán la solicitud a esta. Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domirciUo del a..<:>pirante y número del documento· na,..
ciQnal de identidad. y que reúnen l'as -condidcnes exigidas, que
se especif1can anteriormente, debiendo relacioIl&' todas las que
le afecten. que se referirán a la fecha de expiraeión del plazo
sefíaJado pa.ra. la presentación de las instancias.

19uaJmente deberán hacer constar que se comprometen,en
su easo, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movim.1ento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.· La presen'taclón de instancIa deberá hacerse en este De
partamenoo o por cualquiera. de loo conductos Q.ue señala el ar-

tículo 66 de 1& Ley de Pro~cl1miento Adnünistra-tivo. en cuyo
caao se entenderá que han tenido entrada. en el Registro oe-neral
del miBm.o -en la. fecha en que fueron entregadas en loa Centros
a. que se refiere dicho articulO.

Lo6 soUcitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metál1co
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilit&cl6n del Deputamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente 1'8. denomin.ad6n de la plaza de Profesor agrega.
do a la. que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán a-compafiar a SUS instancias cer.tifica.-
ción acreditativa de la función docente o 1nvestigadOl'a. y el es
crito de presentlaci6n por un Catedrático de Universidad o de
Escuela. Técnica. Superi"Ol', en el qUe constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por. la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectIva
cuando se trate de· persona afecta aJ. Centro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior, de Investiga.cion~ Cientí
ficas si se trata. de personas que hayan realizado labor ~nvest~.
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de mvestl~
gación, nac1ona'les o extranjeros.

5.a- Expirado el plazo de presentación de Instancias, y pre
vios los requerimientos Que procedan a los tntereBa.dos -cuyas 1ns
tancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
diez dias subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la. Dli"ección General se aprobará la lista provisional de aspi
rantes admitidoe y excluidos, que se pubU-cará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reolamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de Quince días hábiles, a contar desde el siguiente .al de la
publicación de la lista. a que se refiere el párrafo anterIOr.

Las reclamaciones que se presentasen serán aeer.-tadas o re~
chazadas en}a resolución aprobando la lista- definitiva., que se
publioara en el «Boletín Oficial dél Estado».

Contra la anterior resolución lOs interesados podrán interpo
ner recurso de a'Izada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábtle-s a partir. del siguiente &.1 de la publicación de aquélla
en el «Boletín ancial del Estado».

IV. Tribunal

6.80 El Tribunal que ha de juzga:: los ejercidos del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte..
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en cal1
dad de Consejero, o ser o haber. sido Reptor o Vicerrector de
Untversidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica. Superior; tres Vocales, Catedráticos. o .PrOfesor-es agrega.
dos de disciplina igua.l o análoga. a la que es objeto de provisión,
y un cuarto Vo-cal. Catedráti~ o no, especial~a?0 ep. la discipll
na o en materias similares. deSignado por el MmlSterlO a propues
ta en terna del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo _con
lo dispuesto en 1& Ley 4511968, de 27 de julio, y orden mimste-
rial de 30 de mayo de 1966. '

En la misma forma serán designados los respectivrnl suplentes.
7,a Los miembros del tribunal deberán abStenerse de int~r

venir, notiftCándQ,lo a este Ministe,rio, y l~. aspiran!eS podran
recusarlos cuando concurran las Circunstancias preVIstas en el
arti-culo 20 de la Ley. de Proceduniento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.& Una vez constituido, el Tribunal aoorda:rá y publicara..en
el «Boletín Oficial del Estado», ron quince dlas de antelaclOn,
la fecha, hora y lugar en que h~' de. verificarse la presenta
ción de los ea'lldidatos, la celebraCión del sorteo, en su. caso,
par-a dete-rmlllM el orden en que habrán de actuar los f:UiSmos
y la fecha., hora y lugar del comienzo del primer ejerCIcio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha
cerse público por el 'Tribunal en los locales .donde se hay~
celebrado las pruebas anteriores y por cuaJesqUlera otros medios
que se juzguenconve!i1enties para facilitar su B;ffiplio oonocimien
too con veinticuatro horas a.l menos <le antelaCIÓn.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el 'CO
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejermcios

lO. Todos los ejarci:cios del concurso-o-posición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi4

tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una. Memoria por triplicado sobre el conoopto.
método, fuentes y progra.tna.. de ~as dIsciplinas qu~ comprenda
la plaza. asi como la. justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuacl6n, el Tribunal les notificará el sistema- acor
dado en orden a la práletí-ca de loa dos últimos ejercic1os.

12. El primer ejercicio del concurso-oposici6n consistirá en
la. presentación y exposición de la. ,labor personaJl del 88plrante,
durante un plazo· máximo de uná hora, seguida de la dlscusláll
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de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el 'ITibunal. Los opositores formularan por escrito, que entregarán
al ;I'rlbunal en el momento de su intervención, el Juicio cr:1tioo
que les merezca la labor docente y científiea previa de sus coopo
sitores.

La répUca de éstos se hará, en oada caso, Q. continuación de
aquella lectura. pt!ro se rati'ficara por escrito, entregado al Tri·
bunal en un plazo de ve:ínticuatro har'as.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposicIón ora,l del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máxim<l
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercido consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección, elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho H-
brer.nente. .

15. El euarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa. del opositor. Para
la preparación de esta lección se inoomun}cará al opos:l.tor pOr
un plazo máximo de seis horas, p&o durante este tiempo podrli
utUizar ~os libros. notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caráct.er práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mor.nento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estQ.s trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto po-reserito.

El Tribunal podrá fraccionar y ~pliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los -opositores leerán públicamente- los ejercicios escritos
al termina.!' cada uno de ellos. Si la. lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres. firmados por el secretario del Tribunal .y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que quedMá,
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo rt$ervará el Presidente del Tribunal.

18. -En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a -conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisito.s: exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la. jurisdicción ordinar.
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló y
comunicándolo en todo caso -el mismo dia a la Dirección General
de Universi1Íades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios l,J wopue~ta

19. Los ejercicios -serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerdcio,
en el que bastarán tres votos adversos para. .que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un aeta circunstan
cida y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejerci-ci-o efectuado.

21. Antes d~ la votación del primer ejercicio, 'cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de e11os. Estos informes serán comunicados a te
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para qUe haya propuesta, cuaJquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dieho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y _si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la. provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
aJ. día siguiente de la votaci'ón definitiva y convocados los oposi
tores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada. en virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no -concurriese al acto de e1ección de pla,..
zas n1 la designase en instancia: formal o por persona debid~

emte autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando si fuera neeesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados, o por ,el Tribunal en -el
. caso previsto en el pánaio anterior, ea-da opositor será propues
to para 1'a plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la. mis
ma, y en el término de tres días a partir de la fecha de aqUélla
será elevada -con el expediente d-el concurso-oposición, pOr el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábiles

.3 partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta. formu
lada, los documentos que a continuación se- sefia,lan:

1." Partida de nacimiento.
2.0 TítUlo de OOetor.
3.° Certifíca.ción negatIva de ,antecedentes pen.a.:les, expedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad intecto.eontagio

sa ni defecto f:ísioo o psiquioo que inhabilite pa¡ra el' servicio.
Dicha eertifi-eaclón deberá ser expedida por un Médico de]. Cuer
po de Sanidad Nacional, () por cualquier otro con el vIsto bueno
de la Jefatura ProvÍllcia;l de sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber eumplido el servicio Social o de estar exenta.s de su cumPU':
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los dOClUnentos citados en los nfuneros tercero y cuarto debe
nln estar expedi<:tos dentro de las tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentae-i6n.

En defecto de los docwnentos ooncretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acredita.r por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación, no podrán Ber nom
brados y quedaran anUladas todas sus aetua.ciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal-Sedaid.
-en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta con~

vocatoria. En este caso, _el Triblmal formulará propuesta. adicio--
nal, €fectuando nueva votación, conforme al procedimiento seña
lado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran. a.probado los ejereicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la oondición de funciona.
rios publicas estarán exentos -de Justificar documentalmente las
condiciones y requisitos Yf!. demostrados: para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar eertificación del Ministerio u
Organismo de que dependan acreditando su ·condLc1ón y cuantas
circunstancias. consten en su hoja de servicios.

IX. Tom-a de posesión

25. El aspírante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una.
vez nombrados, deberán tomar posesión de Su destino dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notif1eación del nombramien
to, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en el e,r.
tieulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na,..
cional y demá,s Leyes Fundamentales del Reino.

x. Normas finales

26. La convocatoria y ~us bases, y cuantos actos administra.
tivos se deriv€n de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnado.s por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambi~ oficiales en los
planes de estudio de 1'as respectivas. FacUltades o en la eetruc
tura orgánica de la enseiianza, en especiaJ de- los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a su.stituir o a
desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 11 de junio de 197L-El Director general de Universi
dades e Investigación, Enrique Costa No,"'ella.

ORDl!.N de 12 de junio de 1971 par la que se nombra
el Tríbunal del concurso de acceso a la cátedra de
«Electricidad 'Y magnetismo» de la Faetutaa f1,c cten
cías de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto- nú~
mero 889/1969, de 8 de mayo, -yen la Orden de 28 del mismo
mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a CatedJ:ático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 24 de febrero
de 1971 (<<Boletín Ofici'al del EstaiClo» de 18 de marzo), pM'& pro
visión de la catedra de «Electricidad y magnetismo» de la Fa:
cultad de Cienclae de la Universidad de Salamanca, que estara
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don JoSé Gareía Sante&
mases.

Vocales, a p1'opuesta de la Facultad correspondiente: Don
José Garmen4ia Iraundegui, Catedrático de la Universidad de
Salamanca; designados públiearoente por sorteo, celebrado el
día 29 de mayo ultimo: Don Antonio Civit Breu, don Roberto
Moreno Diaz y don Juan Ayala Monto-ro, Catedráticos de las
Universidades de Sevilla, Zaragoza y Valladolid, respectivamente.

president~""'suplente: Excelentísimo señor don Maximino Ro
driguez Vidal

VocaJes- suplentes, a propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Antonio Mriba.s Moreno, Catedrático de la Universidad
de 8alama.nca.; designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 29 de mayo último: Don Justo Mafiaa Diaz, don Jua.n


